
ANONIMA 

Abogado EDUARDO | FALQUEZ AYALA, 

   

10 Cantón Guayaquil comparecen las siguientes personas: 

1 señor  GENARO CUCALON DE_ _YCAZA quien declara ser 

12 ecuatoriano... . ! estudiante : señor MICHEL JACOBO 
, cn : 

14 O a ey señor  FABRIZIO ANTONIO MALNATI SAN 

18 | ] ] 

16 

A ers 

17 estudiante; 

18 ecua 

” At A, estudiante 

2o por sus propios derechos +oneeensenessenicino- cono. o- 

Ss 

A en esta ciudad personas Capaces para obligarse 

ontratar, a quienes por haberse identificado con sus 

mM espe g éd 3 de dadani3 do fe de onocerd, : 

25 

. 

27 jeto resultados _ están bie: instruidos a la - 
GT 

a gue proceden de una manera _ lib espontánes 

DENOMINADA  '"INMOBILIA 

$e LA Ar   Notario Séptimo del - 
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AAA Po A 

para. su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice  asÍlriereorrroronr rm 

SENSOR NOTARTIO: En el Registro de Escrí- 

as. Públics a. Su_ Cargo sírvase autorizar una  - 
e 

mor la cual conste la constitución de una compañía 

anónina más declaraciones y convenciones que se 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas:---- 

CLAUSUTLA PRIMERA : INVERVINIENTES.- Inter 

vienen _ en la celebración de la presente Escritura 

Pública manifiestan su voluntad de constituir - 

a ompañía Anónima '"'INMOBILIARIA EL PULPO S, A." 

las_ personas cuyos nombres domicilios nacionali- 

dades, son_ los que se expresan a continuación: a) Ce 

naro GCucalón de Ycaza | de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil por sus pro 

pios personales derechos; b Michel Jacobo  Abuha- 

ar_ Hanze de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil pOr sus propios per- 

sonales derechos: c) Fabrizio Antonio Malnati Santos, . 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciu- 

dad de Guayaquil por__ sus propios versonales  - 

derechos; d) Fernando Javier Cedeño GCabanilla, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de 2yaqui »o y propios personales  derechosi 

e) Oscar Armijos González-Rubio de nacionalidad 

ecuatoriana domiciliado en la <ciudad de Guayaquil . 
   

nersonales derechos, -=========---- 

ALS LAS UONODDA Los fumdadores  men-



      

    

10 

14 

5 

000503 

      que forma parte ¡integrante 

  

siguiente Estatuto, 
   

   

  

   

  

a AS 

  

“ .. - 0 IR NOAA qt > 

pañía Anónima, de nacionalidad ecuatoriana,           

    
lenación enenci s explotacióxr de biene inmuebles 

urbano o. rústicos al_ arrendamiento _ civíl mercan 

til de toda clase de bienes muebles e inmuebles; 

   
de vehículos automotores    

mandante. mandataria agente representante de pex- 

sonas naturales jurídicas tanto nacionales como 

  
_ Auxiliares o complementarios a su actividad que se
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: ARTIC UL 0 SEGUNDO,- La compañía tiene: - E , 

5 , al en esta ciudad de Guayaquil, o 

.. República del Ecuador, pero podrá establecer SuCursa- 

, les agencias dentro y fuera del país. —=========-- 

$ | E % lazo _ de duración 

Y presente contrato de compañía es de cincuenta 

5 os la inscripción de la - 

> añía en el Re- 

1" aj 0 Me anti e 0 0 e rra crm mo 

“a ARTI LO CUARTO,- EN capital social de 

Y | la compañía es de UN_ _MILLONA DE SUCRES S/.1'000,000,bo) , 
HA 

1 dividido en un mi 1,000) acciones ordinarias - 

14 ominativa de _ un valor nominal de un mil sucres - 3 

sw cada una numeradas del cero cero cero uno al un e 

wm | mil inclusive, Cada acción que estuviere totalmente 

e pagada dará derecho a un voto en las deliberacio- 

15 ne de_ la Junta General de Accionistas. Las accio- 

m0 nes no liberadas tendrán ese derecho en roporción 

e 2 alor pagado LOS título de 3 acciones _ co 

. endrán la declaraciones exigidas por la Le lle 

a varán las firmas del Presidente del Gerente Gene- 

a Tal, ooo o- cado tadabmdo mm 

Mu ARTICULO QUINTO.- Las acciones se trans 

a fieren de conformidad con las disposiciones legales 

2 pertinentes. La Compañía considerará como dueños de 

xr las acciones a quien aparezca como tal en su Li- de 

2 bro_ de Acciones y Accionistas. =—=============- nn 
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RT _I LO SEXTO. En caso de extravío     
     

    

nérdida sustracción o ¡inutilidad de un título de - 
. (O - 

Dl cesones se observarán las disposiciones legales pa- 

título, 

      

en reemplazo del ex-     
   

ra conferir un nuevo 

   
traviado o inutilizado.--===="==--======o=.=== - 

     
    

   

sustraído 
        

N DO _: DEL GOBIERNO, DE_ LA    

  

CAPITULO SEGU    

   

   

  

o. 

Y, ad- 

  

     

     

              

1 ministrada .por el Presidente el Gerente General, - 

“A cuando se organizare el Directorio 

  

12 

8 

* 14 

. 16 

10 

17 

13 

0 19 TERCERO: DE_LA JUNTA GENERAL. 

0 

nun 

a j es _la. más alta autoridad de la 

2 resoluciones obligan a todos los 

2 1ccionista Í j de_ la  misma,--- 

> AR 0 DECIM 0,- Son_ las atribuciones 

7 » 

vom j 1] o más  Geren- 

  

ss tes y: al Comisario; b). Aceptar las renuncias oO - 
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excusas de los nombrados 

cuando estime conveniente; Cc) 

. nes, honorarios o viáticos de los mismos cuando lol” 

estimare conveni 

ral someta 

inventarios 

los u ordenar 

ando proceda 

del fondo de 

je que no 

£) Ordenar 

bre disposición; 

podrá 

ente; 

más 

anualmente 

la _< 

eserva 

la formación de 

to que le sometan a 

el Gerente General o 

presente 

terio el desarrollo 

cEo O oOMmp 

estatuto; e 

de 

funcionarios o removerlos 

Fijar las remuneracio- |! 

d Conocer_ los informes balan+ 

cuentas que el Gerente Gene- 

a su consideración y _ aprobar- 

su rectificación: e Ordenar el re- 

ota _ de 

lega 

Conocer 

éstas  p 

  

ara la formació 

de la sociedad Dorcenta- 

reservas 

ser menor del fijado por la Ley; 

especiales de lil- 

resolver cualquier pun- 

su consideración el Presidente 

el Comisario; 

i) Organizar 

de cuatro mjemb 

h) Reformar el » 

cuando a su mcri 

la compañía ' lo requiera un 

O incluído e 

Presidente de la Compañía y el Gerente General _- 

el artículo décimo  octa elegidos de conformidad con 

vo d 

ART 

el 

el estatuto, 

ICULO-: UNDECIMO.- La Junta General - 

presidida por el Presidente de la Compañía y 

erente Gene ral _ actuará de Secretario En_ caso 

de ausencia del Presidente o del Gerente General, - 

presidirá la. Junta 

es 

  

funcione 

o actuará de 

    

Secretario la per- 
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A ARTICULO DUODECIMO.- Toda convocatoria 

De 0 E a los .accionistas para la Junta General se hará 

mediante aviso suscrito por el Gerente General o e 

Presidente en _ la forma con los requísitos que 

determine la Ley. El Comisario será convocado espe- 

  

0 10 ueden. hacerse representar en las Juntas 

a Generales por otras personas mediante carta dirigida 

. 12 al Gerente General vero el Presidente, el Cerente 

” General, los miembros del Directorio y los  comisa- 

14 podrán ostentar esta representación. 

  

? us ARTICULO IMO CUARTO. No  obs- 

16 tante dispuesto en los dos artículos anteriores, 

17 

  

1 validamente_ constituida 

9 ., 
20 lquier asunto siempre qu se encuentre presente 

n representada la totalidad del capital social 

a accionistas arepten, por unanimidad, cons- 

xs tituirse_ en Junta General estén también unánimes 

. sobre __los puntos a tratarse en dicha Junta. 

= actas de las sesiones la Junta General de Ac- 

  

> ionista elebradas conforme . lo dispuesto en este 

nm artículo deberán ¡ser suscritas por todos los accio 

ad nistas. 0 sus representantes que  concurrieren a mellas,.
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ARTICULO DECIMO 

General _ no podrá considerarse lesalmente 

  

dara deliberar en prímera convocatoria si no 

epresentada por los concurrente a ella DOr 

número de accionistas presentes debiendo 

así en la convocatoria que para el respecto 

ca.- Para establecer el quorum antedicho se 

en cuenta la lista de asistentes 

lar e Gerente General 

constituida 

esta 

lo 

QUINTO. La Juntal Eo 

  

expresarse 

se ha- 

tomará 

que deberá formu- 

firmarla conjuntamente con 

el Presidente o quienes hicieren sus Veces, -o-o----- 

ARTICULO DECIMO 

General Ordinaria de accionistas se 

riamente_ po lo menos una ez _ al 

los tres meses posteriores al ejer 

SEXTO. La Junta 

reunirá obligato- 

año dentro 

cico económi 

la preindicada reunión anual la Junta deberá 

derar, entre los puntos de su orden del día, _los 

asuntos especificados en los litera les «€ d 

del artículo décimo de los presentes Estatutos 

Junta General Extraordinaria de Acc 

rá en cualquier época cuando así 1 

Gerente General o el Presidente o 

ren a éste o a Ááquel umo o más 

representen _ por lo menos la cuarta 

tal social.--- 

ARTICULO DECIMO SEP 

  

de 

co En 

consi 

e 

e La 

ilonistas se  reuni- 

o resolviere 

accionistas 

parte del 

“el 

que 

capi- 

cuando lo solicita 

LMO,.- alvo  - 

>» 

5 

de nulidad. ooo mm e



    
    

deberá ser tomada     

    

    

sesión, --=--==-====---.--- arm me e e 

  

en la misma 

OCTAVO.- El Dírec 

s integrará cuando así lo resuelva la Junta 

. eneral de Accionistas conformidad con lo  esta- 

          

10 blecido en el literal del artículo Décimo prece- 

tl 

12 de los cuales serán el Presidente el Gerente Ge- 

18 

14 

15 Para ser Director 

úl quiere ser accionista de la Compañía.----- 

17 DECIMO NOVENO.- El Di- 

15 rectorio estará presidido por el Presidente de 

| ñ en ausencia de este por el vocal que 

20 designe en cada ocasión el Directorio; y, actuará - 

a 

x- 

ma reunirá ordinariamente por lo menos una vez Cada 

25 trimestre extraordinariamente, cuando lo convoque 

mL er Presidente o el Gerente General, por sio a Ph 
hi j . dos Directores. Para 

  

. instalación se requerirá la mayoría numérica de la



¿ totalidad de sus miembros, Sus _ resoluciones y acuer- 

    

2 dos_ serán tomados __a _mayoría simple constará __en , 

eL actas suscritas por el Presidente Secretario, qa- MN 

4 da Director tendrá derecho a un voto. Quíen presida 

, _la reunión tendrá voto _dirimente. cocoa 

. ARTICULO VIGESIMO PRIMER O.- So 

7 atribuciones deberes del Directorio: a) Fijar la 

0 

10 organismo de control; c) Conocer todos los asuntos 

a que Queta as onbsideración alqauviera de - 

1 mi enbros.; d Autoriza g transferencia de dominio 

" de _los bienes de la Compañía. Esta atribución co- 

1“ rresponderá_a la Junta General de Accionistas si - 

15 el Directorio no hubiere sido puesto en funcionamierd- 

18 

17 

    

18 

19 ARTICULO VIGESIMO 

e _Presidente, el Gerente £nera o erente aceid- 

nm nístas o no, serán elegidos por la mta enera 

. ” por un período de cinco años pudiendo ser reelegi 

25 dos indefinidamente. ooo mmm 

u ARTICULO VIGESIMO TERCERO,- El 

25 Presidente de la Compañía tendrá las siguientes atri 

» buciones: _a) -Ejlercerí 2 epresentación eS ludi= 

27 cial extrajudicial de la Compañía _sin_el. concur- 

25 so de ningún Qtro funcionario; P ¿dj -



  

   

  

    

   

     
   

to 

11 

14 

10 

17 

o sesiones de las Juntas    

istas del Directorio; Cc) Firmar los 

dá Firmar conjuntamente      
   

actas de las     

   

  

  

si este      

mismos     con los 

sesiones; 

deberes 

Generales 

  

    

  

de Accio- 

Títulos 

Certificados de Acciones en unión del Gerente 

con el Gerente General 

faltare, se ausentare 

y atribuciones | 

o 

Gene- 

  

       

         
     

   

  

extrajudicial de la compañía sin la necesi- 

dad del concurso de ningún otro funcionario, 

atribuciones son: a) Administrar la  com- 

pudiendo ejecutar todo. tipo 

sin más limitación 

de actos 

la establecida 

Suscribir los títulos de las 

Llevar el Libro de Acciones 

de la Compañía: Preparar 

por los 

los informes 

acciones 

  

E 

VIGESIMO QUINTO.- Los 

que les confiera atribuciones 

la Junta General entre los que no 

  

se incluirá la 

  

este faltare se ausentare o falleciere 

del reemplazado, -- los mismos deberes atribuciones 

: DEL 

ARTICULO VIGESIMO 

COMISARIO, 

SEXTO 

  

La -



e 

Junta General de Accionistas nombrará un GComisario ek 

E. 

  

cual podrá ser una persona extraña a la compañía ,. NS 

durará _ cinco años en el servicio de su_ cargo | 

pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las 

señaladas _por_la_ Ley coo 

CAPITULO S EP TI MO:DISPOSICIONES  GENERALES/¿- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: RE 

RYA , - 3 eprese as - e_ formará po d 

menos _com el diez por ciento (10%) de las  utilida- 

des líquidas que arroje cada ejercicio económico, - 0 

hasta completar el porcentaje mínimo establecido por 

la_ Le de Compañías.=====- olollrdaladalolatala lalalala daletadadalodadoldalebaledal 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DISTRI 

BUCION_ DE  UTILIDADES.- Una vez aprobado el balance 

y estado de pérdidas ganancias del ejercicio eco 

nómico respectivo después de practicadas las  de- 

ducciones necesarias para la formación de la _ reserva 

legal de las reservas especiales otras que  co- 

53 1d 1 la Juni 

General el saldo de utilidades líquidas será dis- 

. . 
db) LO As d OTU 3 = S 2 - a a dl Sne a 

de Accionista as utilidades realizada de _ 13 Om 

nañía e igqguidarán A ejinta no de diciembre 

a ada AO eecorocorncoonooo nooo nr mcr 

A T O M_O NO O DISO 

O QUIDACION. = 2 ompañí a e disolverá en : 

los casos previstos -por la Le de Compañías Para



  

Q ES 

E Es bará un  liquidador hasta que lo haga, actuará 
>? 3 3 

Los alos como tal el Gerente General de la compañía o quien 

gus veces ¿e a A bi 

CLAUSULA TERCERA : DECLARACIONES.- Los 

y? . crito en su 

  

iento del valor de cada una de las acciones  sus- 
y 

as. de la siguiente manera: A Genaro Ricardo - 

AP 

Cucalón de Ycaza, ha suscrito novecientos noventa y 
Mi it R 

seis acciones, de un valor nominal de un mil su- 

  

en el cien 

  

               

a 

N ciento de su valor, en especie, mediante el aportel 

ta , 

” 13 la 

10 

0 de un mil  sucres 

s ciento de su valor, mediante el aporte deun mil . 

8. sucres en numerario; C) Fabrizio Antonio 'Malnati  - 
: A IA 

se 3antos, ha suscrito una acción de un valor nominal 

" de un mil- sucres la ha pagado en un cien por % 

nm iento de alor mediante el aporte de um mil - 

a SUucres e umerario: D Fernando Xavier Cedeño  Cabd- 
or INN 

e. ill suscrito una acción, de un valor nominal 

» de un mil  sucres pagado en el cien por 

si ciento de su valor, mediante el aporte de un mil 

32 UCres en numerario; E Oscar Fernando Armijos, Gon 

ss zález-Rubio, ha suscrito una acción de un valor no 

A
r
 

Ege
o 

CE
 

E 

   



te 

7 

1 

PU il rr cr e o mn > 

++ La? 

minal de un nil sucres y la ha pagado en el cien 

el aporte de un pOr ciento de su valor mediante 

  

numerario 

DO » 0 a » a 

El a 6 e” a SS (pas o del 

cien por ciento del valor de cada una de las nove, 

ientas noventa seis acciones 996 que suscribe 

el señor Genaro Ricardo GCucalón de Icaza 
e A AECA RA AE 200 1 4 2 A 

social de la Compañía '"'Inmobiliariía El 

al capitdl 
A 

este aporta transfiere el dominio del 

  

Pulpo S.A.”, 

bien mue 

  

ARA NS RRA 
e, 

Vehiculo Marca 

  

uri * 

Hon olo g as€ DO A O adan: Mode- 

i O m novecle OS etenta O O DLE número G 

¡ 

ero seis ocho dos res ero; Motor _ número EK Uno - 

uno cinco cuatro seis nueve nueve cuatro 

J uno ero in 0 dos cero uno El 

el_ bien mueble que está aportando a la constitució 

de la compañía '"'"INMOBILIARIA EL PULPO 5S, A," se - 

encuentra libre de todo tipo de 

:¡ón que afecten al. mismo sin 

gravamen 

embargo 

; Serie SM 

señor Ge- 

o__prohíbi 

de__lo cual 

se obliga .a los Saneamientos de Le siendo de su 

exclusiva propiedad según consta 

ñía "INMOBILIARIA EL PULPO _S, A.” 

aceptan _ la aportación antes dicha 

referidos y, avaluan el mismo 

del_ cer 

   de mutuo acuerdo 

en los 

en la 

tificado ex 

  

+ 

términos 

suma de no 
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ECUADOR 

GUAYAQUIL ENERO _ 9 de 19 _86 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

0 MICHEL JACOBO ABUHAYAR HANZE s/.1.000,00 
FABRIZIO ANTONIO MALNATT SANTOS 1.000,00 
FERNANDO JAVIER CEDEÑO CABANILLA 1¿000,00 ' 
OSCAR ARMIJOS GONZALEZ=RUBIO 1.000,00 

TOTAL.... 8/.4.000 ,00    
. Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA EL PULPO S.A, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

9 mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otorgadgy para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 
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conan ne 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
- Diréeción Generol de Rentas 

¿[ “CEDULAS No. 
> ”s 

   

    

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

AL FISCO 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

    

     
   ¿218360 

, - GENARO RICARDO CUCALON DE "YCAZA 

Provincia Cludad 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje 

e 

1 

Ú , 

Nombramiento UL] 

í 

4 

1 

pe 

, 
l 
1 

! 

4 

P 

i 
y 

Licitación o Concurso Of. 

URLS JEFELDE RECAUDACÍPNES 
O CARTERA 

GUAYAQUIL, Es uo ENERO 

    

   
     
   

  

   

JEFATURA 
DE +, 

RECAUDACIONES* 
           

  

         

   
     

  

L GUAYAS 
   

FORM, 08 - DR 

o DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAP 
  

    ECUATORIANO 

  

     

  

   

  

     
    

    

09, o 5 
SAA 104147, 014-244 

3 ¡JSenticas o R.U.C, Tributaria L.. Militar P, Votación 

Pomo DEL SOLICITANTE 

AY 

: po GUAYAS GUAYAQUIL CHILE . 326 

Calle No. 

O ?, 
cnn radar narrar nono ano porocansarnron raracanarennacacnonso 

Especifique 

   
. E 1988 

Lugar y Fecha de presentación 

         

ISFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnmccncnacucinecociosocanesrerorscnnanarsonrnsnnnnes 

Previo ¡ptorme del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

on Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes-de-cohre-en esta Je. 

fatura, el solicitante no. consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, a 

    



   

         
         

   
     

     

   

JEFATURA 

DE 
A 

CERTIFICADO DE:NO ADEUDAR 

AL FISCO 
1 RECAUDACIONES se. 

DEL GUAYAS 
Ir Ir Urra 

k
o
 

n
)
-
 

+ 
y 

0
9
”
 

QU
) 

oO
) 
O
 

  

FORM. 08 - DR 

NACIONALIDAD 

  

    do 
one -JACOBO ABUHAYA i 

- R HANZE | ECUATORIANO    

  

   
   

      
    

074881. | 001-220 . 
P, Votación       Tributaria L, Mititar 

       

    

     

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAQUIL 

Cludad 

Viaje 0] Licitación o Concurso Of, O] 

Nombramiento UU OTROS encconcnonononenoneranconnonancrnarocanaroroccnncnocrrocar conos ro rornrcarociracanso 

; Especi fique 

   

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

   

  

    
    

         

' : ? : : 9 
: A O 

GUAYAQUIE ENE 000 ENERO       de 198 Ó 

Lugar y Fecna de presentación 

   

    

1 uo s 

oo E dera FURA PROVINCIA A DE 1 A A PROVINCIAL DE RECAUDACIONES OA nOOn ca Rear rra nena rcrnannrn oca ron anarcccnorarcoms 

"NU Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

IFICA: Que, revizados tos archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

alura, a solicitante no consta como deudor at Fisco, en esta Provincia, 
e e : . "3 o 

A 

1 

E ba 
' 
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> vÍ Provincia Ciudad | Calle No, 
et ' 

MOTIVO DE LA SOL.ICITUD ' 

< Cn : , o o Mate! [1] | Licitación o Concurso Of, : E] 

a A 
: A <a : » : Nombramiento 0] í oraos... ONSTITUCION DE COMPAÑIA pensonarecns .o. 

- 0É Sr... » Especifique 

92” 
Du E 
id pa 
ga 

<=u an 

   
   

JEFATURA” . 
DEI. 

RECAUDACIONES 
   

) 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

'       

        

       

       
   

'    - ALFISCO 

      
   

L GUAYAS 

    

SREDITO PUBLICO. 
General de Rentas +: 

  

     
FORM, 08- DR 

NACIONALIDAD 

ECUATORIANO 

151-292 

1, Mititar P, Votación 

   
    

  

JP 

A 

JOMICILIO DEL SOLICITANTE 

identidad o R.U.C. 

    

       
   

, 

GUAYAS GUAYAQUIL CHILE 326 

    

    

   

  

    
     

     
  

    

   
   
   

   
Lugar y Fecha de presentación 

  

   

     

   

     
    

    

     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEsocnnonccos.o poracconaciuranecoronoruecaron enmnnanos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA $ 86 (2014 

. Guayaquil, marzo 10 de 1986 

Señor 

GERENTE DE FILANBANCO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. "INMOBILIAREA EL PULPO 8.A.” 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

[4 
Ab. Miguel Martínez Díbalos 

SECRETARIO GENERAL 

prs


